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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 3.747/2011

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 168/2011 se ha acordado citar a Antonio Leal S.L. como

parte demandada, por tener ignorado paradero, para que compa-

rezca el próximo día 3 de octubre de 2011, a las 11:35 horas, pa-

ra asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que ten-

drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octu-

bre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente requiérase a/a los demandado/s para que aporte/n

en el acto de juicio, los documentos interesados en la demanda

con el apercibimiento de si los mencionados documentos no se

aportan en ese momento sin mediar causa justificada, podrán es-

timarse probadas las alegaciones hechas por la parte contraria en

relación con la prueba acordada.

Respecto del interrogatorio del demandado, cítese en forma al

Administrador de la empresa demandada D. Antonio Leal Durán,

apercibiéndole que de no comparecer el Tribunal podrá conside-

rar reconocidos los hechos en que dicha parte hubiese interveni-

do personalmente y cuya fijación como ciertos le sean entera-

mente perjudiciales.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Antonio Leal S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 7 de abril de 2011.- La Secretaria Judicial, firma

ilegible.
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